








 

Evidencia de cumplimiento 

de la actividad 1.1.1 





















































CARTAS COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO A LAS NORMAS DE CONDUCTA 

Sao Aotoo;o de la Cal, Qa, a~ de ~de 6()8J 

He recibido y leído el código de conducta de la Secretaría de Movilidad, las reglas de 
Integridad y el Código de Ética para servidoras y servidores públicos del Poder Ejecutivo del 
Estado de Oaxaca, por lo que voluntariamente me comprometo a cumplirlos y a observar 
un comportamiento en estricto apego a sus disposiciones, además, de : 

l. Manifestar de manera oportuna, mis preocupaciones o dilemas éticos ante el 
comité de Ética y de Prevención de conflicto de interés de la Secretaría . 

2. Identificar situaciones éticas de conflictos de intereses en las que requiera apoyo o 
capacitación . 

3. No tomar represalias contra nadie por manifestar sus preocupaciones por posibles 
vulneraciones a estas normas. 

4. Cooperar de manera total y transparente en las investigaciones que realice el 
Comité de Ética y de Prevención de Conflicto de Interés y la Dirección Especializad a. 

5. Evitar cualquier conducta que pueda implicar una conducta antiética o dañar la 
imagen de la Secretaría. 

mi conformidad y ratifico mi compromiso. 
I / 

Cargo : H-'4~"'"'.'-_...,...fL"--"'--'-'--'--""'---'-"'---"'-"-"~~4>-<------"""""'c....L....Lll"-"f'--Ldl.l>..L.~~l-l-ldlU' )h 1M_· 
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Evidencia de cumplimiento 

de la actividad 2.1.2 
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ALTA DE VEHICULO PARTICULAR 
 

Ámbito: Estatal 

Documentos a obtener: Placas y tarjeta de circulación 

Casos en los que el trámite o 

servicio debe realizarse:  

Cuando se trate de un vehículo nuevo sin rodar (salido de agencia) 

Área responsable del trámite y/o 

servicio: 

Departamento de Emplacamiento, Permisos y Tarjetas de 

Circulación. 

 Capturista con usuario y contraseña de SIOX única y personal. 

 Asignador de placas y tarjeta de circulación con usuario y 

contraseña de SIOX única y personal. 

 

Duración del trámite 

o servicio: 

 Plazo máximo de 

respuesta: 

 
Costos: 

20 a 25 minutos 

 

24 horas 

 Los que determinen la Ley de Ingresos del Estado de 

Oaxaca para el ejercicio fiscal en curso, Ley Estatal de 

Hacienda y Ley de Estatal de Derechos del Estado de 

Oaxaca. 

 

Requisitos: 

 Los que determine el Reglamento de la Ley de Movilidad del Estado de Oaxaca vigente.  

 

Procedimiento a seguir: 

 

A. Captura de alta vehicular 

1. Recibe al contribuyente con apego al protocolo de atención. Solicita la documentación de acuerdo 

con lo establecido en el Reglamento de la Ley de Movilidad del Estado de Oaxaca vigente. Ordena 

y verifica que dichos documentos sean los correctos.  

2. Verifica el estatus del vehículo en el REPUVE, antes de realizar el alta vehicular, y valida la factura 

en los portales del SAT. 

3. Se inicia el proceso de captura, verificando que el número de serie del vehículo no tenga registro 

previo en el Sistema de Ingresos de Oaxaca (SIOX), seleccionando Edición vehículo. Si el vehículo 

no tiene registro, selecciona la opción Alta vehicular en el sistema. 

4. Captura el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), o los primeros 10 dígitos de la CURP del 

contribuyente. Si el registro fue encontrado, verifica que los datos arrojados coincidan con los de la 

identificación oficial del mismo. Caso contrario, genera un registro para el contribuyente de acuerdo 

a su régimen fiscal (Persona física, persona moral o Registro Estatal de Contribuyentes). De igual 

forma, registra su domicilio de acuerdo al comprobante que presente.  

5. Captura los datos para el alta vehicular tomando los datos contenidos en la factura de origen. 

6. Concluye el registro de alta del vehículo digitalizando la documentación solicitada anteriormente. Da 

clic en el botón Guardar para almacenar la información en SIOX.  

7. Genera constancia de alta vehicular, imprimir para validación de datos y firma por parte del 

contribuyente. En caso de haber detectado un error en los datos del vehículo, se procede a realizar 

la corrección de los mismos. El sistema generará una Constancia de Cambio de datos, la cual 

también deberá imprimirse y firmar el contribuyente.  

8. Recibe constancia firmada por parte del usuario, digitaliza y guarda la información en el sistema. 
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9. Ingresa al icono de $, genera línea de pago de acuerdo a lo siguiente: Movimiento: Alta particular; y 

Uso de CFDI: Gastos en general. Confirmar, junto con el contribuyente, sus datos personales y del 

vehículo. Entrega su constancia de alta vehicular, así como el formato de pago impresa. 

10. Indica el importe, conceptos a pagar y medios para realizar su pago. Así como indicarle el área a 

dirigirse y la documentación que deberá presentar para la asignación y entrega de placas y tarjeta 

de circulación. 

 

B. Asignación de placas y tarjeta de circulación 

1. Recibe al contribuyente con el protocolo de atención después de haber realizado su pago. Solicita 

formato de pago e identificación oficial. Ingresa a la opción Asignar placa y tarjeta, captura el folio 

señalado en el formato de pago y da clic en el botón Buscar. 

2. Captura los datos solicitados por SIOX para proceder a la asignación de placas y tarjeta de 

circulación.  

3. Da clic en el botón Asignación placas y tarjeta, y recibe notificación del sistema con el folio de forma 

valorada para la tarjeta de circulación y el número de placa asignadas. Asegúrate que ambas estén 

físicamente en el módulo. 

4. Da clic en el botón Asignar para visualizar el archivo de la tarjeta de circulación e imprímela en la 

forma oficial valorada asignada.  

5. En la parte inferior de la tarjeta de circulación firmar el cintillo de recibido por parte del usuario y 

resguardarlo. Entrega al contribuyente sus placas y tarjeta de circulación asignadas. 

6. Informa al contribuyente, de acuerdo al protocolo de atención al usuario, que su trámite ha concluido. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teléfonos de atención: 01 800 111 0185 y WhatsApp 951 300 5005 

Horario de atención: De lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas 

Página web: https://www.oaxaca.gob.mx/semovi/ 

Marco jurídico:   Artículo 354, Fracciones de la I a la IX del Reglamento de la Ley 

de Movilidad del Estado de Oaxaca.  

 Artículos 13 al 17 de la Ley de Ingresos del Estado de Oaxaca para 

el ejercicio 2021. 

 Artículo 29 de la Ley de Derechos del Estado de Oaxaca para el 

ejercicio 2021.  

 Capítulo V Sobre tenencia o uso de vehículos de la Ley Estatal de 

Hacienda para el ejercicio 2021.  
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BAJA DE VEHICULO PARTICULAR 
 

Ámbito: Estatal 

Documentos a obtener: Baja de placas 

Casos en los que el trámite o 

servicio debe realizarse:  

Cuando el contribuyente solicite una baja por venta, desuso y 

destrucción del vehículo.  

Área responsable del trámite y/o 

servicio: 

Departamento de Emplacamiento, Permisos y Tarjetas de Circulación. 

 Capturista con usuario y contraseña de SIOX única y personal. 

 Encargado de bajas con usuario y contraseña de SIOX única y 

personal. 

 

Duración del trámite 

o servicio: 

 Plazo máximo de 

respuesta: 

 
Costos: 

10 a 15 minutos 

 

2 horas 

 Los que determinen la Ley de Ingresos del Estado de 

Oaxaca para el ejercicio fiscal en curso, Ley Estatal de 

Hacienda y Ley de Estatal de Derechos del Estado de 

Oaxaca. 

 

Requisitos: 

 Los que determine el Reglamento de la Ley de Movilidad del Estado de Oaxaca vigente.  

 

Procedimiento a seguir: 

 

A. Digitalización de expediente 

1. Recibe al contribuyente con apego al protocolo de atención. Solicita la documentación de acuerdo 

con lo establecido en el Reglamento de la Ley de Movilidad del Estado de Oaxaca vigente. Ordena 

y verifica que dichos documentos sean los correctos.  

2. Verifica el estatus del vehículo en el REPUVE, antes de generar la orden de pago, y valida la factura 

en los portales del SAT. 

3. Busca el número de serie o placa del vehículo en el Sistema de Ingresos de Oaxaca (SIOX), 

seleccionando Edición vehículo.  

4. Digitaliza la documentación solicitada anteriormente. Da clic en el botón Ver Expediente Digital, luego 

da clic en el botón Agregar Expediente y carga la documentación digitalizada con el botón Examinar. 

Por último, da clic en el botón Aceptar para almacenar la información en SIOX.  

5. Ingresa al icono de $, genera línea de pago de acuerdo a lo siguiente: Movimiento: Baja particular o 

Baja particular corriente; y Uso de CFDI: Gastos en general. Confirmar, junto con el contribuyente, 

sus datos personales y del vehículo. Entrega su formato de pago impresa. 

6. Indica el importe, conceptos a pagar y medios para realizar su pago. Así como indicarle el área a 

dirigirse y la documentación que deberá presentar para la baja de placas y tarjeta de circulación. 

 

B. Baja de placas 

1. Recibe al contribuyente con el protocolo de atención después de haber realizado su pago. Solicita la 

documentación obligatoria establecida en el Reglamento de la Ley de Movilidad del Estado de 

Oaxaca vigente, así como formato de pago e identificación oficial. En caso de no contar con placas 

o tarjeta de circulación, verifica el número de placas y/o tarjetas reportadas y manifestadas en el Acta 

del Ministerio Público. 
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2. Ingresa a la opción Asignar placa y tarjeta, captura el folio señalado en el formato de pago y da clic 

en el botón Buscar. 

3. Captura los datos solicitados por SIOX para proceder a la baja de placas y tarjeta de circulación.  

4. Da clic en el botón Dar de baja para visualizar el formato de baja. Imprímela en dos tantos. Entrega 

uno al contribuyente para que firme y acuse de recibido.  

5. Archiva su expediente e informa al contribuyente, de acuerdo al protocolo de atención al usuario, 

que su trámite ha concluido. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teléfonos de atención: 01 800 111 0185 y WhatsApp 951 300 5005 

Horario de atención: De lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas 

Página web: https://www.oaxaca.gob.mx/semovi/ 

Marco jurídico:   Artículo 358, Fracciones de la I a la IX del Reglamento de la Ley 

de Movilidad del Estado de Oaxaca.  

 Artículos 13 al 17 de la Ley de Ingresos del Estado de Oaxaca para 

el ejercicio 2021. 

 Artículo 29 de la Ley de Derechos del Estado de Oaxaca para el 

ejercicio 2021.  

 Capítulo V Sobre tenencia o uso de vehículos de la Ley Estatal de 

Hacienda para el ejercicio 2021. 
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EXPEDICIÓN DE LICENCIA 
 

Ámbito: Estatal 

Documentos a obtener: Licencia de conducir 

Casos en los que el trámite o 

servicio debe realizarse:  

Cuando el contribuyente solicite la expedición, por primera vez, de una 

licencia de conducir, en cualquiera de sus modalidades (A, B, C, D, E 

o F), de acuerdo a sus requerimientos y necesidades.  

Área responsable del trámite y/o 

servicio: 

Departamento de Licencias. 

 Capturista con usuario y contraseña única y personal del sistema 

ID Drivers System. 

 

Duración del trámite 

o servicio: 

 Plazo máximo de 

respuesta: 

 
Costos: 

15 a 20 minutos 
 

1 hora 
 Los que determinen la Ley de Estatal de Derechos del 

Estado de Oaxaca. 

 

Requisitos: 

 Los que determine el Reglamento de la Ley de Movilidad del Estado de Oaxaca vigente.  

 

Procedimiento a seguir: 

 

A. Captura de datos y digitalización de documentos  

1. Recibe al contribuyente con apego al protocolo de atención. Solicita y revisa que la documentación 

sea correcta de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de la Ley de Movilidad del Estado de 

Oaxaca vigente.  

2. Toda vez que el contribuyente presente un folio de examen de manejo aprobado, pasará con el 

capturista que iniciará el trámite de licencia en el sistema ID Drivers System. Solicita la 

documentación revisada previamente. 

Si el contribuyente no presenta su folio de examen de manejo impresa, entrega físicamente la Guía 

de examen de manejo para la obtención de la licencia de conducir en cualquiera de sus modalidades, 

para que pueda estudiarlo. Una vez que éste manifieste que se encuentra listo para iniciar el examen, 

se les proporcionará el acceso a los equipos destinados para dicha actividad.  

3. Ingresa a ID Drivers System con usuario y contraseña única y personal. Da clic en el botón Nuevo. 

Digitaliza la identificación oficial presentada por el contribuyente en el escáner de autenticación.  

4. Se mostrarán los datos personales (nombre/s y apellidos) del contribuyente, confirma que éstos sean 

correctos y coincidan con la identificación oficial presentada. De lo contrario, realiza las correcciones 

pertinentes con el botón Editar. Ya que los datos sean correctos, dar clic en el botón Buscar.  

5. Selecciona el tipo de trámite a realizar, el cual debe coincidir con el concepto del formato de pago 

presentado, luego da clic en el botón Nuevo. Selecciona el concepto del trámite a realizar de acuerdo 

con lo señalado previamente.  

6. Con ayuda del lector de código de barras, escanea el folio de examen de manejo y da clic en el botón 

Validar. De igual manera, escanea la línea de captura y da clic en Validar.  

7. Si el contribuyente ya cuenta con un registro en sistema, se mostrarán sus datos personales, de 

domicilio y los que conciernen a enfermedades, alergias y/o padecimientos. Confirma si se 

conservarán dichos datos o si existe algún cambio, de ser así, realiza los cambios pertinentes. En 
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caso de que el contribuyente no cuente con un registro previo, captura la información solicitada por 

el sistema.  

8. Genera e imprime la Constancia de solicitud de trámite de licencia de conducir. Entrega al 

contribuyente y solicita que revise los datos contenidos en dicha constancia. Una vez que manifieste 

que sean correctos, indica que debe firmarla y devolverla.  

9. En el apartado Huellas del conductor, escanea las huellas digitales del mismo. Da clic en el botón 

Iniciar captura, primero toma las huellas de los 4 dedos de la mano derecha, luego de la mano 

izquierda, y finalmente de ambos dedos pulgares. En cada momento que reconozca las huellas, da 

clic en el botón confirmar.  

10. Captura el iris de ambos ojos (o según sea el caso) del contribuyente. Da clic en el botón Iniciar 

captura, la cámara se activará y marcará en un rectángulo el área que deberás enfocar. Cuando éste 

último se ilumine en color verde, la captura se realizó con éxito. Verifica que se muestren los iris en 

el sistema.   

11. Captura la fotografía del rostro del contribuyente, sin cubre bocas, gorros o sombreros. Da clic en el 

botón Iniciar captura, la cámara se activará y en el sistema se mostrará el área de enfoque. Cuando 

éste sea el adecuado, el sistema tomará la foto.  

12. Solicita al contribuyente su firma digital, da clic en el botón Iniciar captura y permite que el solicitante 

firme lo más parecido a su identificación oficial.  

13. Selecciona los documentos a digitalizar. Selecciona el escáner y se abrirá una ventana nueva. Por 

cada documento colocado da clic en el botón Digitalizar. Una vez terminado el escaneo, da clic en 

el botón Guardar. La ventana se cerrará.  

14. En el apartado general de Digitalización de documentos, dar clic en el botón Guardar y el proceso 

de captura habrá finalizado. Archiva la Constancia de solicitud de trámite de licencia de conducir.  

15. Indica al contribuyente que el proceso de captura ha finalizado. Señala el lugar donde deberá esperar 

para la entrega de su licencia.  

 

B. Impresión y entrega de licencia de conducir 

1. Si la impresión está a cargo del capturista, luego de haber guardado el trámite, el sistema lo dirigirá 

al apartado Imprimir licencia, el cual mostrará el anverso y reverso del mismo. Da clic en botón 

Imprimir y la impresora iniciará el proceso.  

Si la impresión está a cargo del área de impresión y entrega de licencias, el encargado de impresión 

dará clic en el botón Continuar trámite, buscará y seleccionará el trámite que corresponda al 

contribuyente. Mandará a impresión la licencia.  

2. Una vez que la licencia de conducir se haya terminado de imprimir, se entrega al contribuyente que 

le corresponde. Indica que el proceso ha terminado.  

 

 

 

 

Teléfonos de atención: 01 800 111 0185 y WhatsApp 951 300 5005 

Horario de atención: De lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas 

Página web: https://www.oaxaca.gob.mx/semovi/ 

Marco jurídico:   Capítulo XI De las licencias de conducir del Reglamento de la Ley 

de Movilidad del Estado de Oaxaca.  

 Artículo 30 Bis de la Ley de Derechos del Estado de Oaxaca para 

el ejercicio 2021.  
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RENOVACIÓN DE CONCESIÓN 
 

Ámbito: Estatal 

Documentos a obtener: Renovación de Concesión 

 

Casos en los que el trámite o 

servicio debe realizarse:  

 

El trámite debe realizarse cinco meses anteriores a la fecha de 

vencimiento de la concesión. 

 

Área responsable del trámite y/o 

servicio: 

 
Secretaría de Movilidad/Dirección de Concesiones/Departamento de 
Concesiones. 

 

Duración del trámite 

o servicio: 

 Plazo máximo de 

respuesta: 

 
Costos: 

1 hora 

 

4 días 

 TAXI: $ 3,002.00 

MOTOTAXI: $ 1,505.00 

FORÁNEO: $2,308.00 

COLECTIVO: $ 3,002.00 

CARGA GENERAL: $ 4,015.00 

PRECIO SIN ESTIMULO FISCAL 

 

Requisitos: 

 

Personas físicas:  

a. Solicitud personal dirigida al titular de la Secretaría de Movilidad, con atención al titular de la Dirección 

de Concesiones, incluyendo número telefónico, correo electrónico del interesado y domicilio para recibir 

notificaciones;  

b. Original y copia de Identificación oficial vigente: Credencial para votar con fotografía, Pasaporte o 

cédula profesional;  

c. Original y copia de la licencia de conducir del Estado de Oaxaca, tipo C vigente;  

d. Clave única de Registro de Población (CURP);  

e. R.F.C. Constancia de situación fiscal con obligaciones;  

f. Original y copia de la Concesión o su última renovación;  

g. Original y copia del último trámite de la unidad en circulación (alta, reemplacamiento o cambio de 

vehículo);  

h. Original y copia de la factura del vehículo, en caso de presentar carta factura del vehículo, deberá de 

anexar copia de la factura de origen sin valor, como lo establece el artículo 56 de la Ley; 

i. Original y copia de la Póliza de seguro de acuerdo a la modalidad, que ampare las coberturas, montos 

y vigencia, previstos en el presente reglamento, con el sello de pagado; 

j. Original y copia del recibo del pago de la póliza de seguro que ampare la vigencia de la póliza. 

k. Original y copia de la tarjeta de circulación del vehículo con el que presta el Servicio Público; 

l. Original y copia del Registro Público Vehicular de la unidad;  
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m. Constancia de Capacitación expedida por la Dirección de Educación y Vinculación de la Secretaría o 

de ente público con quien se tenga celebrado convenio. 

 

Personas morales: 

a. Original y copia de la solicitud dirigida al titular de la Secretaría de Movilidad, con atención al titular de 

la Dirección de Concesiones, incluyendo número telefónico, correo electrónico del interesado y domicilio 

para recibir notificaciones; b. Original y copia de la Identificación oficial vigente del representante legal: 

Credencial para votar con fotografía, Pasaporte o cédula profesional;  

c. Original y copia del Acta constitutiva protocolizada;  

d. Original y copia del Poder Notarial del representante de la empresa;  

e. RFC de la empresa con obligaciones fiscales;  

f. Original y copia de la concesión o su última renovación;  

g. Original y copia del último trámite de la unidad en circulación (alta, reemplacamiento o cambio de 

vehículo);  

h. Original y copia de la factura del vehículo, en caso de presentar carta factura del vehículo deberá de 

anexar copia de la factura de origen sin valor, como lo establece el artículo 56 de la Ley.  

i. Original y copia de la Póliza de seguro de acuerdo a la modalidad que ampare las coberturas, montos 

y vigencia, previstos en el presente reglamento con el sello de pagado; 

j. Original y copia de la tarjeta de circulación de los vehículos con el que presta el Servicio Público;  

k. Constancia de Capacitación expedida a los conductores, por la Dirección de Educación y Vinculación 

de la Secretaría o de ente público con quien se tenga celebrado convenio.  

l. Inscripción del vehículo en el Registro Público Vehicular.  

 

Procedimiento a seguir: 

 
A. Acudir con la documentación completa en original y copia al módulo de atención   

B. Presentarse previa cita solicitada vía electrónica (página de la SEMOVI). 

C. La documentación presentada deberá ser previamente validada en el Sistema de Control y Administración de 

Concesiones (SICAC) y en el SAT. 

D. Posteriormente de no tener observación alguna será cotejada y aceptada por la persona encargada del módulo. Se 

le entregará un acuse de recibido al concesionario. 

E. Se inicia el proceso de captura en el Sistema de Control y Administración de Concesiones (SICAC). Se realiza la 

renovación correspondiente y se remite al área de impresión. 

F. Una vez que el trámite se encuentra impreso se pasa para firma de la Jefa de Departamento. 

G. Cuando el concesionario regresa por su trámite se le genera la línea del pago correspondiente, la cual dependerá de 

la modalidad de la concesión (taxi, mototaxi, colectivo, foráneo                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

o carga en general) y se procede a la entrega del documento ya renovado a contra entrega de la Renovación o Título 

de Concesión Vencido. Firmado de recibido el concesionario en copia legible de la Renovación Original y vigente. 
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Teléfonos de atención: (951) 5016691 Ext. 1612 

Horario de atención: 9:00 a 15:00 horas 

Página web: https://citas.semovioaxaca.gob.mx/cita 

Marco jurídico:  Constitución Política del Estado libre y Soberano de Oaxaca. 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

Ley de Movilidad para el Estado de Oaxaca. 

Reglamento de la Ley de Movilidad para el Estado de Oaxaca. 

Reglamento Interno de la Secretaría de Vialidad y Transporte 

Acuerdo Delegatorio suscrito por el Secretario de Movilidad del 

Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado. 

 

https://citas.semovioaxaca.gob.mx/cita
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ALTA DE VEHICULO  
 

Ámbito: Estatal 

Documentos a obtener: Alta de Vehículo 

Casos en los que el trámite o 

servicio debe realizarse:  

 

 

Una vez recibido el Título de Concesión o la Transferencia de 

Concesión el concesionario cuenta con 60 días para dar de alta la 

unidad de motor destinada para la prestación del servicio público en 

la modalidad que se le autorizó. 

 

Área responsable del trámite y/o 

servicio: 

 
Secretaría de Movilidad/Dirección de Concesiones/Departamento de 
Altas y Actualización de Vehículo. 

 

 

Duración del trámite 

o servicio: 

  

Plazo máximo de 

respuesta: 

 

Costos: 

2 horas  5 días  $ 502.00 pesos 

 

 

 

Requisitos: 

 

Personas físicas:  

a. Original de la solicitud personal dirigida al titular de la Secretaría de Movilidad, con atención al titular de la 

Dirección de Concesiones, incluyendo número telefónico, correo electrónico del interesado y domicilio para recibir 

notificaciones; 

b. Original y copia de Identificación oficial vigente: Credencial para votar con fotografía, Pasaporte o cédula 

profesional;  

c. RFC del Contribuyente con obligaciones fiscales;  

d. Original y copia del Título de concesión;  

e. Original y copia de la factura del vehículo, en caso de presentar carta factura del vehículo deberá de anexar 

copia de la factura de origen sin valor, como lo establece el artículo 56 de la Ley;  

f. Original y copia de la póliza de seguro de acuerdo a la modalidad que ampare las coberturas, montos y vigencia, 

previstos en el presente reglamento con el sello de pagado; g. Registro Público Vehicular de la unidad a emplacar;  

h. Modelos de unidades anteriores al ejercicio fiscal del año en curso deberán presentar Revista Físico Mecánica 

en términos de los artículos 54 y 55 de la Ley;  

i. Formato de baja de placas con su respectivo pago o constancia de estatus vehicular, en caso de haber sido 

emplacado el vehículo a ingresar. 
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Personas morales:  

a. Solicitud personal dirigida al titular de la Secretaría de Movilidad, con atención al titular de la Dirección de 

Concesiones, incluyendo número telefónico, correo electrónico del interesado y domicilio para recibir 

notificaciones (original).  

b. Original y copia de identificación oficial vigente del representante legal: Credencial para votar con fotografía, 

Pasaporte o cédula profesional;  

c. Original y copia del acta constitutiva protocolizada;  

d. Original y copia del poder Notarial del representante de la empresa;  

e. RFC de la empresa con obligaciones fiscales;  

f. Original y copia del título de concesión, renovación o transferencia;  

g. Original y copia de la factura del vehículo, en caso de presentar carta factura del vehículo deberá de anexar 

copia de la factura de origen sin valor, como lo establece el artículo 56 de la Ley;  

h. Original y Copia de la póliza de seguro de acuerdo a la modalidad que ampare las coberturas, montos y 

vigencia, previstos en el presente reglamento con el sello de pagado;  

i. Registro Público Vehicular del o los vehículos a emplacar;  

j. Modelos de unidades anteriores al ejercicio fiscal del año en curso, deberán presentar el original de la Revista 

Físico Mecánica en términos de los artículos 54 y 55 de la Ley, y  

k. En caso de haber sido emplacado el vehículo en el estado, deberá presentar el original del formato de baja de 

placas con su respectivo pago o constancia de estatus vehicular. 

 
 

 

Procedimiento a seguir: 

 

A. Acudir con la documentación prevista en original y copia al módulo de atención.   

B. Presentarse previa cita solicitada vía electrónica (página de la SEMOVI). 

C. Se revisa la documentación de cada uno de los requisitos con base a los requisitos establecidos en el 

artículo 211 del Reglamento de la Ley de Movilidad. 

D. Se verifica en el sistema el estado que guarda el concesionario, se acusa de recibido su solicitud con 

sello y firma. 

E. Se inicia el proceso de captura, en el Sistema de Control y Administración de Concesiones (S.I.C.A.C.) 

mismo que es debidamente soportado y validado con las documentales que adjunto a su solicitud, por 

lo que se procede a imprimir en borrador, de existir algún error se procede a sus correcciones pertinentes. 

F. Se procede a imprimir en hoja valorada con folio. 

G. Se recaban las firmas del jefe de Departamento y Director de Concesiones. 

H. Firmado el trámite de ata de vehículo y registrado en el control de folios se turna al módulo de entrega. 
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I. Se ingresa al “Sistema de Ingresos de Oaxaca” (SIOX) de la Secretaria de Finanzas, para generar la 

línea de captura por concepto de pagos de derechos del trámite de alta de vehículo a fin de que el 

contribuyente realice el pago correspondiente. 

J. Una vez realizado el pago por concepto de derechos, el contribuyente presentará identificación y ficha 

de depósito para proceder a la verificación del pago en el “Sistema de Ingresos de Oaxaca” (SIOX), ya 

verificado el pago se procede a la entrega del trámite de alta de vehículo, acusando de recibido en la 

copia de su trámite. 

K. Se procede a la activación del trámite de alta de vehículo en el “Sistema de Ingresos de Oaxaca” (SIOX) 

y Sistema de Control y Administración de Concesiones (SICAC) del trámite solicitado. 

 

 

 

 

 

 

 

Teléfonos de atención: 9515016691 ext. 1618 

Horario de atención: 9:00 a 17:00 horas 

Página web: https://www.oaxaca.gob.mx/semovi/tramites-y-servicios/ 

Marco jurídico:   Constitución Política del Estado libre y Soberano de Oaxaca. 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

Ley de Movilidad para el Estado de Oaxaca. 

Reglamento de la Ley de Movilidad para el Estado de Oaxaca. 

Reglamento Interno de la Secretaría de Vialidad y Transporte 

Acuerdo Delegatorio suscrito por el Secretario de Movilidad del 

Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado. 

 

https://www.oaxaca.gob.mx/semovi/tramites-y-servicios/
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CAMBIO DE VEHÍCULO 
 

Ámbito:    Estatal 

Documentos a obtener:  Cambio de Vehículo 

Casos en los que el trámite o 

servicio debe realizarse:  

 

 

Cuando al unidad de motor con la que presta el servicio público este 

próximo a rebasar el período establecido en la Ley, o por no 

encontrarse la unidad de motor en buenas condiciones mecánicas 

para prestar el servicio público. 

 

Área responsable del trámite y/o 

servicio: 

 
Secretaría de Movilidad/Dirección de Concesiones/Departamento de 
Altas y Actualización de Vehículos 

 

Duración del trámite 

o servicio: 

 Plazo máximo de 

respuesta: 

 
Costos: 

2 Horas  5 días  $ 502.00 pesos 

 

Requisitos: 

 

Personas físicas:  
 
a. Original y copia de la solicitud personal dirigida al titular de la Secretaría de Movilidad, con atención al titular 

de la Dirección de Concesiones, incluyendo número telefónico, correo electrónico del interesado y domicilio para 

recibir notificaciones;  

b. Original y copia de Identificación oficial vigente: Credencial para votar con fotografía, Pasaporte o cédula 

profesional;  

c. R.F.C. del Contribuyente con obligaciones fiscales;  

d. Original y copia de la transferencia y/o renovación de concesión vigente;  

e. Original y copia del último trámite de la unidad realizado ante la Secretaría (alta, cambio o reemplacamiento 

del vehículo);  

f. Formato de placas del vehículo que se da baja del servicio público. En caso de que la baja del vehículo sea de 

ejercicios anteriores deberán presentar el recibo de pago de la sanción impuesta por la Secretaría;  

g. Original y copia del pago de la baja de placas del servicio público;  

h. Original y copia de la factura del vehículo, en caso de presentar carta factura del vehículo deberá de anexar 

copia de la factura de origen sin valor, como lo establece el artículo 56 de la Ley; 

i. Original y copia de la póliza de seguro de acuerdo a la modalidad que ampare las coberturas, montos y vigencia, 

previstos en el presente reglamento con el sello de pagado;  

j. Original y copia del recibo del pago de la póliza de seguro que ampare la vigencia de la póliza;  

k. Registro Público Vehicular del vehículo a emplacar;  
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l. En caso de estar emplacado el vehículo a ingresar, deberá presentar el original de la baja de placas con su 

respectivo pago o constancia de estatus vehicular. 

 

Personas Morales:  

a. Original y copia de la solicitud personal dirigida al titular de la Secretaría de Movilidad, con atención al titular 

de la Dirección de Concesiones, incluyendo número telefónico, correo electrónico del interesado y domicilio para 

recibir notificaciones;  

b. Original y copia de identificación oficial vigente del representante legal: Credencial para votar con fotografía, 

Pasaporte o cédula profesional;  

c. RFC de la empresa con obligaciones fiscales;  

d. Original y copia de la renovación del título de concesión vigente;  

e. Original y copia del último trámite de la unidad realizado ante la Secretaría (alta, cambio o reemplacamiento 

del vehículo);  

f. Original y copia del recibo de pago de baja de placas. 

 

 

Procedimiento a seguir: 

 
A. Acudir con la documentación prevista en original y copia al módulo de atención.   

B. Presentarse previa cita solicitada vía electrónica (página de la SEMOVI). 

C. Se revisa la documentación de cada uno de los requisitos con base a los requisitos establecidos en el artículo 211 

del Reglamento de la Ley de Movilidad. 

D. Se verifica en el sistema el estado que guarda el concesionario, se acusa de recibido su solicitud con sello y firma. 

E. Se inicia el proceso de captura, en el Sistema de Control y Administración de Concesiones (S.I.C.A.C.) mismo que 

es debidamente soportado y validado con las documentales que adjunto a su solicitud, por lo que se procede a 

imprimir en borrador, de existir algún error se procede a sus correcciones pertinentes. 

F. Se procede a imprimir en hoja valorada con folio. 

G. Se recaban recaban las firmas del jefe de Departamento y Director de Concesiones. 

H. Firmado el trámite y registrado en el control de folios se turna al módulo de entrega. 

I. Se ingresa al “Sistema de Ingresos de Oaxaca” (SIOX) de la Secretaria de Finanzas, para generar la línea de captura 

por concepto de pagos de derechos del trámite de cambio de vehículo a fin de que el contribuyente realice el pago 

correspondiente. 

J. Una vez realizado el pago por concepto de derechos, el contribuyente presentará identificación y ficha de depósito 

para proceder a la verificación del pago en el “Sistema de Ingresos de Oaxaca” (SIOX), ya verificado el pago se 

procede a la entrega del trámite de cambio de vehículo, acusando de recibido en la copia de su trámite. 

K. Se procede a la activación del trámite de cambio de vehículo en el “Sistema de Ingresos de Oaxaca” (SIOX) y Sistema 

de Control y Administración de Concesiones (SICAC) del trámite solicitado. 
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Teléfonos de atención: 9515016691 ext.1618 

Horario de atención: 9:00 a 17:00 horas 

Página web: 
 
https://www.oaxaca.gob.mx/semovi/tramites-y-servicios/ 

 

Marco jurídico:  Constitución Política del Estado libre y Soberano de Oaxaca. 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

Ley de Movilidad para el Estado de Oaxaca. 

Reglamento de la Ley de Movilidad para el Estado de Oaxaca. 

Reglamento Interno de la Secretaría de Vialidad y Transporte 

Acuerdo Delegatorio suscrito por el Secretario de Movilidad del 

Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado. 
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Evidencia de cumplimiento 

de la actividad 4.1.2 
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PODER EJECUTIVO

   OAXACA DE JUÁREZ, OAX., MAYO 3 DEL AÑO 2021.
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CIII
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SECRETARÍA DE MOVILIDAD
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IMPRESO EN LA UNIDAD DE  TALLERES GRÁFICOS DE GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA
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Evidencia de cumplimiento 

de la actividad 6.1.1 



Página 1 de 4 
 

 

Imagen 1. Pantalla de inicio de sesión 

 

 

Imagen 2. Formato de captura de reporte 
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Imagen 3. Pantalla de búsqueda de reporte 

 

 

Imagen 4. Bandeja de entrada de reportes asignados al área del usuario.  
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Imagen 5. Visualización de detalles del reporte.  

 

 

Imagen 6. Ventana de seguimiento al reporte. 

 



Página 4 de 4 
 

 

Imagen 7. Ventana de asignación de número de oficio de seguimiento al reporte.  


	EXT-REGLAMENTOSEMOVI-2021-08-09_Página_01
	EXT-REGLAMENTOSEMOVI-2021-08-09_Página_02
	EXT-REGLAMENTOSEMOVI-2021-08-09_Página_03
	EXT-REGLAMENTOSEMOVI-2021-08-09_Página_04
	EXT-REGLAMENTOSEMOVI-2021-08-09_Página_05
	EXT-REGLAMENTOSEMOVI-2021-08-09_Página_06
	EXT-REGLAMENTOSEMOVI-2021-08-09_Página_07
	EXT-REGLAMENTOSEMOVI-2021-08-09_Página_08
	EXT-REGLAMENTOSEMOVI-2021-08-09_Página_09
	EXT-REGLAMENTOSEMOVI-2021-08-09_Página_10
	EXT-REGLAMENTOSEMOVI-2021-08-09_Página_11
	EXT-REGLAMENTOSEMOVI-2021-08-09_Página_12
	Página 1
	Página 2
	Página 3
	Página 4
	Página 5
	Página 6
	Página 7
	Página 8
	Página 9
	Página 10
	Página 11
	Página 12
	Página 13
	Página 14

